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no verrón regí airadas 

de lA BxoelenrtftUna Diputación Pwvinoial.

para inoerciór, 

del Gobierno Civil

Sibadas

comunicaoKones qw^

M Provine».
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Cerlilirado de Esludios 
Primarios

855
los Sres 
las Jun.

Se Tecueida a todos 
Aleares Presidentes de 
tas Municipales de Enseñanza i 

.Primaria la obligación que tienen 
de dar cumplimiento a lo que los — , 
aitícfulos 40 y 42 de ta Ley de 
Educación Primaria, la O. oe 
13 de mayo de' 1.950 Y Orde- V on 
nes compTmentarias de la Dir-'--^ 
r ón General de Eseñanz.. Brima- 
- ia, de T de junio y 6 de jutuo dei , 

dispv'nen acercai de «a

en todo aquello que afecta a los 
deberes del Magisterio Privincial, 
en orden a la expedidión del Cer
tificado de Estudios Primarios.

Logroiño, 27 de mayo de 1952.
El Gobernador QNiil, Presidente 

del Consejo P. de Educación
* 349

reismc <11 o c—r ...
“?,pedic ón de lo.i Certificados 
Estudios Primarios.

El Consejo* de Inspección de 
eííta provincia, en uso de sus fair 
cuiltades, dió a l'a publicidad una 
Circular en la que, con fecha 29 
de mayo del- pasado año, dictaba 
normas concretas a las que las ,

tetleracion lin 
ca fiel Rbrw

NOTA - ANUNCIO
762

partWulNTW y <»«•••• <■« 
9MU da pa<o. «oHaíaiiB » ro
són de »06 paaeM* pon LINKA 
y loe <ïue aoen de praarto »•<<>. 
M »Mr«n a wadn <ka a« 
CUEHTA CtCM por PALABRA. 
cuaUjalera goa a®a al origen 
(M edicto.

mb Ae la pubUeaolón j por ■«- 
dio d« te etwMIKXvlleate o«rte 
A* p<<o, baiter •tettoíoií» •• 
toiMirte «» te D<xtettarU «te 
Fondo* Provuwtote». * •«F* 
reguilalAo no •• lítetrlaréa.

obUwaréf «1 1« «*.«<* «— •*•*'’* **7* ’ X— 
* a lo* veinte «Mate •u preteteMte-

4, Alrtc «««O* a »

.M. .eolrtü. «MO « «—

Las ley««

' de Viajeros por carretera entre 
Estella y Calahorra por Ca Este 
lesi S. A. en nombre y repre

• sentación de P71 mismo y, en 
I cumplimiento de lo establecido 
i en el artículo 11 del Reglamento 
’■ de Ordenación de los 1 ranspor 

tes Mecánicos por carretera
! ó de Diciembre de
' cadoenel «Boletín 0*>cial. del 

Estado de 12 de Enero de 1 «t>), ' “abre información pública para 
que, durante un plazo que, ter- 

■ minará a los tremías thas hábi- 
' les, contados a p-irttr de la pu- 
, blicación de este anuncio en el 
' BOLETIN OFICIAL de la pro

vincia, puedan las entidades y 
. particdimes interesados, previo 

examen del Proyecto en la Jefa- 
! tura de Obras Públicas, durante 

las horas de oficina presentar en 
■ esta Jefatura cuantas observacio-I D. Romualdo «Marqués Jimé- ------------ orArm

' neZ, como Presidente de la Lo- estimen pertinentes acerca 
I munidad de Re>nt?s qp^griQdo defa-necesidad.

dé cónstitucimi, denominada ■ clasificación, a los fines de dic 
«La Nava y acequias adyacen- 

_  re ' tes», solicita la inscripción en 
luntas Municipailes deberían ate^ ¡ Libros Registros de aPfpve- 
____ 1» í>vnpdición de los i chamientos de aguas publi «as, 

' de uno derivado de la acequia
s normas continúan vige;^ 1 la Nava en término municipal 
el presente curso y quedan de Cervera del Río Alna ma 

‘ ! gruño) con déstino a riegos
1 Lo que se hace publico para 
1 que cuántos se consideren per- 
! judicados por dicha 
, puedan dirigir por escrito las l e- 
I clamaciones que estimen peitp 
I nentes al lltmo. Sr. Ingeniero 
i Director Adjunto de ’a Confede

ración Hidrográfica dçl 
dentro del plazo de veinte días

j'uiiLUbj ---------- — r • -

nerse par¿i la expedición de
Certificados. , • n

'Dichas normas continúan vige*^
tes en c. ----- - - tí
refrendadas por el Consejo Pro
vincial de Educación, En su con
secuencia, procede destacar los si-
guíentes extremos.

Pñ?mero.— Los alumnos mam- 
cu ados en los centros docentes de , 
pH.-eñanza primaria, aspirantes a . 
hn obtención del Certificado, ac- ¡ 
íuarán dentro de la segunda quin- j 
C'en a del próximo mes
ante los Tribunales que se con-s- 
tíf*uyan en cada .ocatlídad 
acuerdo œn lo prevenido en el 
Htülo 6.“ de 1a O. M de 1.3
Mavo de 1950*

samo del Bar Royalty, Solero 
Martínez Ruiz, ádo en la plaza de 
Amós Salvador núm. 3 de esta 
ciudad, se saca a publica subasta 
por térmivno de ocho días y segun
da vez, eB sigieute enser: 

■ Cafetera exprès marca «Imperial» 
de tres cuerpos y tres servicios, 
Xada en SEIS MW ptas.
oonTbaTa'"'^! vfí&TlClNC¿ 

oor CIENTO del precio de tasa
jón, señalándose para la celebra
ción de la subasta segunda el día 
DIE* de juniio próxiTOO ve^^idero 
a las doce horas, en la Saila Au
diencia de esta Magistratura, cajlle 
República Argentina ^um. 
derecha advirtiéndose que ®o se 
admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
flüpo de subasta y que para tomar 
rXte en la misma, los licitado res, 
consignarán previamente en la Me 
sa ei diez por ciento dci tipo de 
subasta, s^ cuyo requisito no se
?án admitidos.

Dado en Logroño a 
de 1952.

El Magistrado de 
Suijilente Especial

Reglamento.
I Durante el mismo plazo, las 

entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se ,trata de una. 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido
tar ante la Jefatura de Obras Pu- 

, blicas el fundamento de su dere
cho v el propósito de ejercerlo.

, si convoca expresamente a 
! esta información a la Excelent - 
* 1 i m a Diputación Provincial, 

Ayuntamientos de ^-ogrofto, al 
Sindicato Provincial de 1 rans- 
nortesvalós concesionarios de 
servicios regulares de la misma 
clase que a continuación se enu-

2g de mayo

Traba jo 
núm. I

837

Hermanilaú Sinilical úr la- 
bpailores j Ganaderos de 

Cerrera del filo Alliania
Vacante de Guarda Rural 

812
Se anuncia la provisión de una 

plaza de Guarda Rural con ca
rácter fijo dotada con un haber 
de cuatro mil <?"««.
el *>5 7° en concepto de r lus ae 

, Carestía de Vida, gratificacio- 
1 nes extraordinarias y de

rechos establecidas en el Regla- 
I mentó del Servicio de Policía

junio I dentro del plazo ae veinte , 
con.s- i naturales y consecutivos ,

■ i tar del siguiente al de la kcha
I de publicación de esta -A o t a- 

Anuncio en el B O. y ’
el cual estará de manihesto el 
expediente en las oficinas deyc 
Confederación Hidrograhen del 

' Ebro en Zaragoza, General .Mola 
número 26, 1 ’. j
El Ingenierc Director Adjunt , ,

de

iros de 
inexcusa-Segundo.— Los ej 

capacitación constarán 
blemente de las dos partes, escri
ta y oral, a que hace referencia el 
número 2 de la O. de la D. G., 
de 3 de jumo de 1950.

Tercero.- Los Tr'bunales ob
servarán estrictamente h dispue^ 
to en el número 4 de ’a mentada 
O de 3 de junio; muy especia!^ 
mente, 'lo reüaítivo al envío de una 
de lias wpias del acta a1 Inspector 
de zona correspondiente.

Cuarto.— La Dir^ción General 
de Trabajo, en su Circular nume- 
:ld 125, de fecha n de mayo dr 
1950 encomendó a los ^r«. 
legados Provinciales de TraE j< 
ef^deber de vigf'lar con el 
celo para que
laborrd trabajen menores de H æ 
ni menores de .8 que no hallen 
■provistos del Certificado de Estu 
dios Pifmarios. , ,

Quinto.- .Se an por reproducido 
el contenido de la CirouJat de a 
Inpecoión de Enseñanza Primaria j

—F. Fernández—
785

in eran;
Carear-Calahorra de Agustín

Gorritilmaz. .
Azagra-Calahorra de Javier 

Parra Gorriti.
Logroño 29 de Mayo de 1952. 

El Ingeniero Jefe, 

Fdo. José R. Carracido

850

Jefatura de Obras Pú- ^agjstrafyra ag Trabajo aquel

blicas edicto

^T^as instancias debidamente 
reintegradas, solicitando tomar 
narte en el concurso-oposición 
convocado al efecto, deberán 
presentarse 'en la Secretaría de 
esta Entidad dentro un plazo 
que expira a las veinticuatro ho- 

del día «íiguiente hábil de ss^asifss;
848

1 En inéritos de los autos 
apremio promoviidos por la 
pación Provincial de 
rtiiscmoia de la Defegadion Pr^ 
v’ndal del Instituto Naoonal de 
Prensión y de la Delegación Pr^

-Sñss s-issx ““

842
Solidtiídes (le Sei vh ws de 

'fninspot'tcs Méealiieospcr (< 
rrelero

IXb'OPMACIOX l'LBI ICA
J l I bien do ‘sido solicitad <

de 
Ins-

■ de la provincia.
' Los ducumentos que han ae 

acompañarse y condicione.s esta
blecidas se hallan
púbfico en el tablón de anuncios 
de la Hermandad.

Cervera del Río. Alfiama, 26 
de mavo de 952.

El Jefe de la Hermand^
9Jt

SGCB2021
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tanto

CIO.
Artíciíló 34.— Las Subdelega-

dp la

nf)

Esta-

DE

capitulo IX

SA NT TON ES

VI

DISPOSICIONES finales

en

onn.pITn quienes
se ausenten con detino a «ol mis-
/mos, por tiemfpo mínimo
año, cump rimen ta rán

de 
se

de insopcción 
ProvilnHat.

De 
ex- 
uu

i

capitulo

expresivo de 
que de di
en disposi-

■P' servirío
Dp’*pgac’4n

A vu n ta míen to 
quilénes posean 
por otras De-

nreviene en 
artículo 18.

de un

CAPITULO V

DEL REGISTRO DE TARJE
TAS EXPEDIDAS Y 

ANULADAS

vincialies y éstas, a su vez, a las 
Subdelegaciones y Ayuntamientos 
de los ejemplares de Tarjetas, fi
chas y bO.etimes de baja necesarios

de tts
CENSOS PROAUNcIALES

Logroño 21 de Mayo de 195?
El Comandante Juez Instructor

780

CAPITULO Vil

LOS RESUMENES ESTA 
DISTICOS

para tener en todo momento aten
didas las mecesidades del Servi- i

. ........... - dos.—
n-iV^acilones PwU^jates. a»ïw 
dp'’ di'’ ’C ffp cada mes. .’-emitirán 
a p.ste pT rcsiin-ipn fípzyAolr»
unmeir»^ To^ 'por’-psryond’entp n í.i 
n’-ni-On r-ir) obtPnîrîn nor totn’i^n, 
c'Zin rîn Iqq -Pcibidos dp ’ne Sub-

I AnfeuM treitn.— r.as O^rinn 
( 'ocaíes rtpmNfrn-ráin en su fiche-/ 
j los cambios de domicilió de ’o; 
. tíbfTa-es dP T.nHpM de AbastPri 

mmnto m'^crifos en su Cnncn d-

an n, nromnnñn-án -uovns fíoh.nc
A'•dedo T ne’emorínnpS 

a’ roribó do d-Vl-.o 
rpacióín, co’oca’-án en e’ ETCUE-

pasa norte, el documento que para 
el viaje les hubiera sido excedido 
^r las Autoridades competentes 
de aquellos territorios;

Pohnn'éJp. dp duros cambios 
habrá rila Jnr chnocímipnfo 1 
Dpíerración Prcvinci’a’ de 
dí'st'Tca de oue denenden.

d’ tota’ O”'' pn 
ffln do enrío rr)c«; 

'n Provinces.

--- que se , 
el' apartado b) del

de las relativas a 
Tarjeta expedida 
pendencias.

Artfcu'ó treinta

initftuto Nacional 
de iífadútica

(Conclusión)

DCKUMENTOS JUSTIFICA
TIVO DE ALTERACIONES

Artículo veiíntitres.— Todos los 
documentos justificativos de alte
raciones registradas en el Censo, 
así como de expedición y recogida 
de Tarjeta de Abastecimiento, se 
conservarán archivadas y en gru
pos separados segúm la causa ori
ginaria de la a. ter ación a fin de 
que en todo momento pueda justi
ficarse documentalmemte cualquier 
variación registrada.

Artículo vemtifcuatro.— Las 
pendencias encargadas de la 
pedición de Tarjetas llevarán 
registro (modelo núm. 7) en el 
que anotarán los números corres
pondientes a todas las expedtidas 
V a todas las anu adas por las cau 
sas que eu ésta disposicióin se es- 
tab.ecen y que servirá para cono
cer, en cualquier momento, cua’es 
de dilchas Tarjetas han causado 
baja por defunción o ausencia al 
extranjero de! titular a los efectos 
previstos en el artículo sigaSeinte

ArtícuV» veinticinco.— Los nfi- 
mero.s correspondientes a Tarjetas 
cuvos btu’ares havan cau.sado baja 
por defunción o ausencia al extrau 
jero los ap icarán las Depeuden- 
cia.s que las hubieran extendido 
originariamente a las que expidan 
por alta, utilizando para ello ejem- 
plares de Tarjetas v Fichas de las 
que posean sin serie v .sin número, 
en I0.S que consiginarán los qup 
proceda en tanto havaín números 
vacantes.

A'rtíciEo veintiséis.— Para que 
teinga efectividad lo expuesto en 
e’ artículo anterior, ’as Dependen
cias que recojan Tarjetas de per- 
»>nas fallecidas o oue se havau 
ausentado al extranjero, comuni- 
(.aran a la oue o-ip-Inariamprite las 
pxn-d'ó. e’ nnrnbre v apellidos del 
titular deja Taneta y la serie nú
mero de ia misma.

1 A'rtícuHo treinta y uno.— Las 
Subde’egaciones de Estadi.stíca^ y 
V>s Avuíntamientos remitirán a la 
respectiva Delegación Provi.ncial
de éste Instituto, antes del día < 
de cada mes, resumén numérico, 
(mode’io núm. 10) de los habitaiú 
tes titulares de Tarjeta de Abaste- 
ctrnienm Insc^o-s eu el Cen.so dN 
Municipio en fin del me.»; anterior 
mvo total representará !a pobla
ción de’" mismo.

Articulo 27.— Las Subdedega- 
ciones de Estadística v los Avun- 
tamientos remitirán, a! fin de cada 
mes. a ’a De’erac'ó'n Provinci.al 
de é.ste Instituto de que dependan,’ 

nominal circunstan
ciada 'mode’o núm to> de ’as ab 
feraciones de todo o^den oue \se 
bubierab Producido en sus Censos 
en e? indicado oer-odo. un’endo a 
didha -elación «as fichas pa-a el 
Fichero provincia’ fmodelo núme
ro 2) oue co-’.psnondan a ’as altas, 
excepción becha dp las oue se re
fieran a cambios de -esídencia en- 
t-p mun’c’Wos dp ’a misma nro- 
vinna o pudípran co-resoonder a 
oiúpnes tuvíem-n va extendía d;_

^"''’’^’’tre en e’ FT- 
CUPOn PACTVC 0.3 _

En dicho resumen se harán con.s 
tat 'las a’tats v bajas registradas 
durante el mes, expresando por 
so^arado aquellas que correspon- 
dain a_ personas cuvas Tarjetas ha
van sido expedidas por fe propia 
Subde’emación

CAPITULO VTTT

DE LA /DISTRIBUCION. 
PROVISION A’ CONTARITJ- 

7ACION DE IMPRESOS

Artfcu’o treinta v tres._ El 
Tnstütuto Nacional de Estadístici 
proveerá a las Delegaciones Pro-

) RO ACTIVO las fichas corres
pondientes a las altas; extraerán 
del pasivo las que hagan referén- 
ciia a los que nuevamente vayan a 
residir ein la provincia, 
en éstas como en las que perte
nezcan a ios que camblaroin de 
resiidenciia entre muínicipios de la 
misma provincia, harán cónstar el 
^to relativo a la nueva residencia. 
Y en cuanto a las bajas, extraerán 
las fichas del FICHERO ACTI
VO, las diligencias en forma y fes 
intercalarán en el' PASIVO.

Artículo 29.— Dichas Delega
ciones podrán exigir de las Sub- 
delegaciolnes y de los AvuntamJén 
tos de su provincia justifiquen fes 
a tas que acuerden con remisión 
de los documentos que sirvieron

I base piara conceder’as, (bole- 
j tines de baja, certificados de na

cimiento, testimonios de Inacimien 
tas deducidos del Libro de Fami
lia, etc..) cuando existan, o coin 
certificac'ón de! Subdelegado o 

de’ A vuntamiento acre- 
a’ta. en otro caso.

^.^Fibién pod-án exigir just’fi- 
cación documenta! de fes baias

I oue se buh’e-an producMo. me
diante re’aciones certificada,»; de 
fenecidos, ríe ausenefes al ext-an- 
iero, boletines de bala expedidos , 
etc. Todo e’lo sin perjuicio de las 
comp-obacHies mfeueiosa.s v oe- 
riódicas oue efectila-Ú

tirán al fin de cada mes, ai la De- 
Ugación Provincial respectiva, un 
detalle del movimiento de los im
presos indicados en el artículo 
anterior (modelo núm. 10), cu vos 
datos se consignarán por ésta'fil
ma en la cuenta de cargo v data 
que de dichos particulares llevará 
a cada una de dichas Dependen
cias.

Las Delegacioines Provincia’es 
'^mitiràn a éste Instituto antes del 
ma 15 de cada mes, un resumen 
(modelo nfim, to) 
las existencias totales 
chos impresos obren, 
ción de usarse, en su. ------ propio a’-
macén y en 'poder de las Subde- 
legacione.s y Ayuntaimientos. I 

Artícuilo 3g.— Sin prejuicio de 
la información que este Centro ' 
posea sobre existencia de impreso' í 
en consecuencia de lo disnuesto en 
el artículo anterior, ías Deíegáno- I 
nes Provinciales solicitarán de’ ‘ 
mitsmo con la antelación debida el 
tota’ de ejemp^ares que de los in
dicados impresos vayan precisan
do. '

Artícu’b 36.-^ Cuidarán asimis
mo dichas Delegaciones de que 
c 9^^ remitan ai las
Subde’egaciones y Avuntamientos 
no sufra extravío ni deterioro, an
te tos penuicios que eco ocasiona
ría, por % que rea’ízarán los en
víos del mismo en la forma que 
consideren más eficiente al fin ' ------- vu. vo, u.u
indicado. r<male.s «requisitos obser ‘ últimamente en Bilbao, 
vairán fas Subde’egaciones y Ayun ' *
tarnientos en ías entregas de ma
rnai que efectúen a fe Delegación 
Hrovrncial respectiva) 
. .V— Todo e! materisi

de Ta'iftas v Ficha, o de cualmiier 
Otra cla.se, que resui’te ínservib’e 
■7. « la Delegación Proi
vin4< Convenientemente imutiHi- 
.,2' conservará a dlspo-

s-ción de éste Centro Superior.

A-t'ru'r, 38,— Las infracciones 
que sp cometen cor uso Indebido 
o mal uso de las Tarjetas de Abas
tecimiento, así como el imcumpll- 
mienfo ed (lo preceptuado en ’as 
precedentes normas, serán enjuil ' 
ciadas y sancionadas con arregld 
a artículo 8.” de la Lev de Esta- ‘ 
dística de 31 de diciembre de 1945.

Artículo 39.— Las personas pro 
cedentes de liai Zona del Protecto- 
r<a,do de Marruecos en que no se 
halle implantada la Tarjeta v las 
tálmbién procedentes de los Terri- 
fo’-ioís Esnaño’les del Go’fo 
Guinea, Sidi Tfni y Sabara, 
.someterán al trámite previsto vu 
el apartado b) del artículo 17 pa
ta inscribirse en el Censo y obte
ner una Tarjeta de Abastecimien
to, feirviéndo’es al efecto, ^Jómo

Artículo cuarenta.— Es de la 
exclusiva competencia de este Ins
tituto ordenair cuanto se refiere a 
la impresión y provisión de las 
Tarjetas de Abastecimiento, fichas 
y boletines de baja, prohibiéndose 
terminaintemente a los particulares

impresos.
Artículo cuarenta y uno.-— Que- 

anulada la Circular núm. 404 
de 30 de octubre de 1.944 ¿e la 
Comisaría Genera! de Abasteci
miento^ y Transportes así como 
las demás disposiciones con ella 
relacionadais dictadas por dicho 
Organismo, en cuanto se opon
gan a las instrucciones preceden
tes, debiendo ser tenido muy en 
cuenta que to^ esta tramitación 
(que será ap’icada exclusivamen
te a la población de derecho) ti» ne 
^rácter provisional, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 2.’ 
del Decreto de 22 de febrero de 
este año y para 'poder cwmp'ïmen- 
íar, en su caso, el artículo 6.” del 
mismo.

Madrid, Mlátyo de 1952.
E1 Subdirector General, 

JOSE IR IZAR.— Rubricado.

Administración de 
justicia

787 
Requlsitoria

r ni .Cesar Palacios Cañas, hiio de 
Blas y de Juana, natural de’San
to Domingo de la Calzada, pro
vincia de Logroño, de *^1 año.s 
de edad y cuyas señas persona
les son: estatura un metro sesen- 

y milímetros, domiciliado
----------- , sujeto a 

■ expediente por haber faltado a 
I su destii'o a Cuerpo, comparece- 
j rá dentro del término de treinta 
i días en Logroño ante el Juez 
) Instructor D. Severino Valga- 

flón Miguel con destino en la ci- 
de Recluta bajo aper

cibimiento de ser declarado re 
belde si no lo efectúa.

Hnvncio, Oficiak/
744

Hago Saber: Que h ihiendo si
do aprobado ptjr el .Ayuntamien
to, el presupuesto extraordinario 
formado para pago de la aparta
ción del 25 por 100 del coste to
tal de las obras de construcción 
de escuelas, y para las obras de 
reconstruccíón de la fuente pú
blica y reposición de su tubería 
y alcantarillado, así como para 
la instalación de nuevos servi
cios y otros gastos de primer 
esfablecimiento enumerados en 
el mismo, queda expuesto dicho 
documento en la Secretaría .\iu- 
n cipal por término de 15 días, 
a fin de que, si lo creen necesa
rio, puedan formularse reclama
ciones por los habitantes del tér
mino en este Ayuntamiento para 
ante el litmo Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indica
das en el número 3.° del artículo 
6'jQ de la Ley de Régimen T.oca 
de 16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 671 de la 
referida Ley.

Cihuri, a 8 de mayo de 1952. 
El Alcalde 

728

SGCB2021


